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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Junio, fie la Deuda pública con fecha 16 de Mayo úl-
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' )¡o me dice lo siguiente.
Por el Ministro de ttaciendá se comunicó â esta Junta con 

, cha 11 del actual la Real órden que sigue.—limo. Sr.— 
; B dado cuenta á la Rema (Q- D. G.) del espediente in?trui- 
: leo el Ministerio de mi cargo a consecuencia de la recia- 
lacioQ de vario.s individuos como representantes de dife- 
entes pueblos interesados en indemnización de daños causa— 

■ fe durante la guerra civil solicitando laanulacion de la Real 
' Iden de 22 de A go-4o de 1849 que señaló bajo pena de pres' 
ripcion el plazo de dos meses para'la ampliación de los es- 
ídieiites ilel referido ramo iueohados en tiempo hábil. Al 
íopio tiempo he hecho presente á S. M. que la espresada 

*al órden de 22 de Agosto no tubo tuda la publicidad que 
ara evitar perjuicios]a los acreedores preveniasu arli ulo 2, 
íes dejó de insertarse en los Bo eiines oficiales de veinte y 
Bco proviucias y en la GaceU del Gobierno: Que la ley de 
de Abril de 1812 concedió el derecho de indemnización á 

idos los acreedores que presenta.sen sus reclamaciones den- 
¿ rodo los plazos marcados en el art. 12 de la misma: Que ni 

" H la propia ley ni en otra posterior se fija término para- la 
íQciusiou definitiva de los espedientes de esta ' lase incoha- 
osen tiempo hábil.—Enterada de^todo S.M. y conforman- 

í<i (ISO con lo propuesto por esa junta y su fiscal,.se ha servido 
eclarar caducada y sin efecto la mencionada Real orden de 

___ 52 de Agosto de 1849 y que lodos los espedientes iueohados 
j ¡D tiempo hábil con arreglo á lo dispuesto en el art. 12jde 

3^ a ley de 9 de Abril de 1842 deben liquidarse según se halla 
___ prevenido para los demas de su clase. De Real órden lo co- 

5 EUüico á Y. I. para su inteligencia y efectos correspondientes.
I la traslado â V. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes, esperando se sirva darme aviso del recib'> de esta comu- 
Bícacion para,que conste en el expediente de su referencia. 

Lo que se inserta en este periódico (> fetal para conocimien
to áe las personas á quienes pueda tnleresar. Logroño 6 de 
ionio de 1836.—Francisco Latasa.

í
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

lito (lí
!a Bar::
arca, í

El Exemo. Sr Ministro de Fomenlo se ha ^rvido comu- 
fiicíií'me con esta fecha la Real orden siyuiente:

limo. Sr.: Enterada S. M. ta Reina (Q. D. G ) de la pro
puesta de esa Dirección general sobre la conveniencia de que 
•e tbete lina disposición que aclare y determine el verdadero 
Purácter de las autorizaciones que, con arreglo al art. 4o de 

— - I a lev de 3 de Junio de 183o, se conceden para estudiar lí
os cod' ferro-carril, ha dispuesto que se manifie.<te á V. S. 
L P PODIO de su Real orden lo ejecuto: Primero. Que el objeto de 

Bstas autorizaciunes es únicamente remover los obstáculos 
•lue pueden oponerse á la adquisición de los datos de campo, 
permitiendo á las personas autorizadas entrar en los terrenos 

de propiedad privada con la obligación de indemnizar á los 
propietarios de los perjuicios que pueden ocasionarles las ope
raciones. Segundo. Que el tiempo durante, el cual ha\a de 
ser válido este p’ rmi.^o no puede ser indefinido y debe limi
tarse al necesario para la adquisición de los datos, citados, 
que constituye, el iiiodvo de utilidad publica, que justifica la 
servidumbre impuesta à las propiedades Tercero. Que el 
plazo fijado no tiene por consiguiente otro objeto que limitar 
la duración de la servidumbre, facultando dentro de él à los 
particulares que obtengan-autorización del Gobierno p;»ra re
querir el apoyo de las Autoridades locales Cuarto. Que de 
ninguna manera se impone por este plazo obligación de pre
sentar los provectos al Gobierno en época determinada, pues
to que no confir iéndose por la autorización^ derecho alguno 
contra la Administrarion, no pueden por ello imponerse obli
gaciones. Al mismo tiempo ha dispuesto S. M. que se dé pu
blicidad à esta disposición en la Gaceta y en los Boletines ofi- 
cifdes de las provincias, donde deberán publicarse igua men
te las autorizaciones que se concedan para estudiar líneas 
de ferro-carriles en sus territorios respectivos.

Lo traslado à V. S. para su inteligenciay\efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S.mochos años. Madrid 24 de Marzo de 
I8-5ë.—CqMiana Segundo Montesino.-¿i’. Gobernador de la 
provincia de Logroño,

Lo que he dispuesto se inserte en este Boletín oficial en cum
plimiento á lo ri andado, y á fin de que llegue á conocimiento 
tanto de. los Álca'des de los pueblos que comprende el tra
yecto, corno de los,particular es que tengan propiedades en el 
insertando también á continuación, las Beales órdenes de con
cesión de. estudios para citado trayecto. Logroño 11 de Ju
nio de 1836. —El Gobernador, Francisco Latasa.

Ministerio de Fomento—Obras públicas.—Al Director ge
neral de obras públicas digo con e.'^ta fe'-ha lo siguiente.— 
limo. Sr.—Vista una in.'tancia de Don Pablo Serrate, vecino 
y del comercio de Zaragoza en la que pide autorización para 
estudiar una línea de ferro-carril que desde dicha Ciudad 
por Tudela y Logroño termine en Miranda de Ebro, S M. 
la Reina fQ. I). G.'l se ha dignado acceder á esta solicitud 
por término de un año con arreglo al artículo 43 de la ley 
de Ferro-caí riles y sin conferirle derecho alguno á.la conée- 

' sion ni á indemnización de ninguna cla>e por el referido es- 
l tudio.—De Real orden lo traslado á V. S. para su inteligen

cia y demas efectos correspondiente. Dios guarde á V. S. 
mochos años. Madrid 3 de Álaizo de 1836.—Luxan.—Señor 
Gobernador de la proviucia de Logroño.

l

: Ministerio de Fomento—Obras públicas.—Con está fecha 
digo al Director general de obras .públicas lo siguiente.—limo. 
Si’.—Dada cuenta à S. M. de una instancia de Don José Mar
quez de Prado, vecino de Zaragoza, en la que * pide se anule 
la autorización de estudios de una linea de ferro-carril desde 
aquella Capital á Miranda de Ebro, concedida por R-al órden 
de 5 de Marzo último á Don Pablo Serrate y se le conceda al 
reclamante; la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien desestimar 
la primera parle de esta instancia, concediendo á dicho Don

! José Márquez igual autoiizacion por término de un año con 
arreglo á la ley de ferro-carriles y sin derecho alguno á la 
concesión ni á inderaniz ¡cion de ninguna clase por el referido
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De Real orden lo traslado á V. S. para su ínleÜgen- 
efectos consiguienV’s Dios guarde á V. $. muchos años, 

adrid 5 de Ahril de 1856 —Luxan.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Logioño.

Ministerio de Fomento—Obras públicas ~Gon esta fecha 
digoal Director general de obras públicas lo siguiente.—limo 
Sr —L'ï Reina (Q D. G.) se ha dignado acceder á una solici
tud de la Sociedad titulada Crédito ^íovilíariu Español auto
rizándola para hacer los estudios de un ferro-carril que par
tiendo de Tíldela vaya à empalmar con la línea del Norte, 
en Haro ó Miranda de Ebro, en la inteligencia de que esta 
autorización que se concede por un plazo de seis me>es no 
confiere á dicha Sociedad d recho alguno á la concesión de 
esta linea ni á indemniza'don de los castos que le origine su 
estudio. De Real órden lo tiaslado á V S. para su iníeligen- 
cia y efectos Consiguiénles Dios guarde á V. S. muc,tos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1836 =Luxan.~Sr. Gobernador de 
la provincia de Logroño

En su vista encargo m>ig particularmente á los Alcaldes y 
particulares^ pro/rjan en lo gue sea dable á los Señores In
genieros encangados del estadio, permitiéndoles la entrada 
tanto en las propiedades del común y propios de l >s pueblos, 
como en los de dominio particular, siendo de cuenta del con
cesionario el abono de los de^p‘) fectos. Asi mismo encargo 
se respeten las señales gue los atados ingenieros pon
gan en el campo al tiempo de su reconocimiento, pues cas
tigaré a los infractores en otro caso con arreglo á la ley. 
Logroño il dé Junio de iSo6.‘=**El Gobernador, Francisco 
Latasa.

MINISTERIO DE FOMENTO.-Obras públicas.

Al Ingeniero Gefe del distrito de Madrid, digo con esta fe
cha, lo siguiente.

«.Autorizada esta Dirección general por Real órden de 16 
de Julio de 1833 para proceder al .testablecimienlo de varios 
portazgos en la Corretera de Madrid á Pamplona por Guada
lajara y Soria, y hallándose ya concluidos y dispuestos para 
el servicio los edifi Jos destinados à los tres primeros de aque
llos en la párle de dicha Tmea: quei compren de la.provinçiade 
Guadalajara, he dispuesto que se plantee en ellos la exacción 
de derechos desde el dia l.° de Julio próximo, rigiendo en el 
de Sopetran un arancel de ocho leguas, en el del Rebollozo 
uno de tinto leguas y otro igual á este, en e! de Paredes, ton 
todas las leyes. Reales órdenes, instrucciones y disposiciones 
generales vigentes en los demas establecimientos de dicha 
clase, según lo prevenido por la mencionada Real órden de 
16 de Julio de 1833, queá su tiempo se .insertó en la Gaceta 
y se trasmitió á los Gobernadores de las provincias respectivas 
para su inserción en los Boletines oficiales de las mismas. Pa- ; 
ra que empiece á verificarse la exacción de derechos- en di
chos tres portazgos el dia designado, se remiten á V. S. sepa- ; 
rádame.nle, con esta misma fecha los aranceles y demas do- ¡ 
cumenlos necesarios, con los -titulos de los comisionados nom- ' 
brados para hacerse cargo de la recaudación.» j

Lo traslado à V. S. para su conocimiento váfiu de que se 
sirva dar la conveniente publicidad á esta disposición. Dios i 
guarde á V. S. muchos años. M.idri 1 3 de Junio de 1836.— ) 
Cipriano Segundo Montesino.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Logroño.

Lo gu& he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para 
que tenga la debida publicidad. Logroño 11 de Junio ie 1836. 
zzzEl Gobernador, Francisco Latazo.

Por el Ministerio de fa Gobernación se me ha remitido 
con fechaos de Mayo últuno la circular siguiente: l

Por Real órden de 50 de Noviembre último se autorizó la 
constitución de la sociedad de seguros mutuo.? de cosechas ti- , 
lulada La iberia agíonóma. Su objeto benéfico parala agri- . 
cultura resalta y se hace mas importante por la acertada com- 
brnacion de agregar las ventajas de un Banco agrícola que 
ha de facilitar al labrador inscrito los recursos de que carezca 
para cojer el mayor fruto de sus trabajos. Teniendo en cuenta, 
pues, la garantía que, ofrecen los estatutos de La Iberia, su 
verdadera utilidad, y las recomendables circunstancias del

Director D. Agustin Gomez de la Mala, la Reina (Q. D. G 
se ha servido ordenar recomiende à V. S. la referida sociedj 
pai<i que la dispen.se toda la protección legal y conveniente 
su existencia y prosperidad. De Real órden lo digo á V,; 
para su inteligencia y efeidos consiguientes.

Lo q'ie he d'spuesfo .^e inserte en el Boletín oficial de « 
proel neta, para conoci'uiento del público, recomendandu 
los labradores, la sociedad titulada La Iberia agrónoni 
de cuyas mntajas deben hallarse ya enterados. Logroño | 
de Jumo ds /836 ==Francisco Latasa.

Según me participa el Alcalde de Alberite en oficio de fed , 
29 de Mayo último, se halla padeciendo la epidemia del 
Viruelas el ganado lanar de Facunda Ghapresto vecina de di . 
cho pueblo, y sospechando que el correspondiente à D. Anli 
nil) E'icolar de la misma vecindad haya podido contagiar r 
por haber andado algunos dias en union de aquel, ha sefiali 
do al primero para que paste, el término de Mugrones, yi i 
segundo, el llamado pago del Sotillo, con objeto de evitar pi ¡ 
este medio la propagación de la epidemia. Y se inserta eni i 
Bidetin oficial para conocipiiento del público, y particular. 
mente de los Ganaderos del espresado pueblo y demas de!} 
comarca. Logroño 7 de Junio de 1836.—Francisco Latasa,

Ï^EJ Alcalde de El Collado con fecha 8 del actual me ha n ! 
mitido el siguiente oficio.

Participo á V. S. que según parte que en esta fecha acak ? 
de darme el Sr. Cura del pueblo de Reinares, quien asiste co i 
segunda misa á este de El Collado, al tiempo de entrar eol 
mañana en la sacristía de la Iglesia del ya referido del Co 
liado, á rebeslirse los sagrados hornamentos para celebrar,! ! 
encontró con la puerta abierta, y reconocida que fué, se ha í 
lió que había sido violentada por medio de una fractura po 
bajo del pestillo; dicho Sr. Cura asociado de varios vecino . 
entraron eñ la S icristía y habiendo hei ho iin reconocimieck 
se halló que habían sido robadas las alhajas de plata que 
continuación se expresan; como también, no hallando la liai 
del Sagrario en el sitio de costumbre, fue hallada tirada po ? 
el suelo, y reconocida que fué por dicho Sr. se,halló que tam ¡ 
bien había sido robado, dejando las Sagra las formas denlri i 
del Tabernáculo sobre los corporales. i

Lo que participo á V. S. á fin de que se dé la publicida i 
correspondiente en averiguación de dicho robo. !

Y se inserta en el Boletín oficial de esta provincia encaf i 
gando á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás depen- I 
dientes de mi Autoridad, procuren averiguar el paradero 
dichas alhajas y caso de ser habidas las remitan á mi dii 
posición con los sugetos en cuyo poder se hallaren. Logros 
iO de Junio de 1836 —Francisco Latasa.

ALHAJAS ROBADAS.

Un cáliz de plata, como de una libra de peso, con la coij । 
sobredorada por dentro, de construcción antigua. Un par i 
vinageras de plata,-lisas, como de seis onzas de peso. Un copos 
grande lodo de plata como de dos libras de peso, la copa re
donda, y una cruz encima de poner y quitar. La patena de 
cáliz, también de plata sobredorada, como de seis onzas df 
peso.

Por el Alcalde de Torre en Cameros, me ha sido remitiá^ ! 
con fecha 8 del actual el despacho siguiente:

Don Simón Martinez Crespo, Alcalde constitucional de eds ; 
villa de Torre de Cameros al Sr. Gobernador de esta provin- i 
cia hace saber.’ j

Que habiéndose fugado el mozo D. Ambrosio Marlinez ? ; 
Martinez, natural de esta villa, declarado soldado suplente' í 
por si á este pueblo le alcanza la responsabilidad en el pre
sente reemplazo, por fulla de mozos útiles en el pueblo de 
Lumbreras, en la larde del 30 de Mayo último, despues de 
haber acompañado al comisionado de su entrega hast i el acto 
de presentar el espediente en las oficinas de la Exma. Diputa
ción,-se han practicado las diligencias oportunas con el finde 
indagar su caplúra; y mediante no haberla conseguido hasta i
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esta fecha, para podeila verificar y evitar el que se repitan 
hechos de esta nctucaleza, he acordado dirigirme à V. S su
plicándole se digne dar publicidad á este exhorto por conduc
to del Boletín oficial de esta provincia, en la cual contemplo 
refugiado dicho mozo, para que llegando por este medio á 
noticia de lodos los Ayuntamientos y demás encargados de 
P. I S. P. pueda conseguir el fin á que me prometo, evitan
do á la vez qtfe se le sigan perjuicios à quien en otro caso ten
drá que esperimentar; ordenando al mismo tiempo que donde 
quiera que sea encontrado el referido mozo D. Ambrosio 
Martinez y Martinez, le conduzcan ante mi autoridad para yo 
poderlo hacer á la que corresponda en su dia; y con este ob
jeto estampo las señas á continuación. .

Lo que he dispuesto se inserte en el Bolefin ófeiaf encar
gando la captura del referido sugeto álos Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi autoridad, y caso de ser 
habido lo remitan con toda segundad á disposición del Al
calde que lo reclama. Logroño iO de Junio de /856.—El Go
bernador, Francisco Lalasa.

Señas del pro fu go.

Edad 20 años, estatura alta, pelo v cejas castaño, cara re
gular, barba nada, color bueno.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Circular.

No habiendo remitido à esta Corporación los Alcaldes de los 
pueblos que á continuación se espresan, los estados de naci
mientos, matrimonios y defunciones concernientes al primer 
trimestre del corriente año, se encarga á los mismos su exac
to cumplimiento para que lo verifiquen en el término del sesto 
dia al en que sean sabedores de esta comunicación. Logroño 6 
de Junio de 1856.—E. P., Francisco Lalasa.—Tomas Del
gado, Secretario.

Lista de los pueblos que na ban remitido á [esta corporación 
los e&tados de^nacidos. matrimonios y de funciones del pri
mer trimestre de 1856.

PARTIDO DE ARNEDO

Arnedo. 
Bergasa. 
tierce. 
Münilla.
Ococ. 
Quel. 
Redal. > 
Robres. 
Tudelilla. 
Zarzosa.

CALAHORRA.
Aulol.
Calahorra.

CERVERA.
Igea.
Valdemadéra.

HARO.
Ahalos.
Briones.
Cellorigo.
Cuzcuriitilla.
Fonzaleche.
Haro.
Oliauri.
Rivas.
Sajazarra.

LOGROÑO.
Albelda.
Arrubal, 
Hornos. 
Leza de Rio Leza.

. Morillo de Rio Leza- 
Navarrete* 
Rivaflecha.
Viguera. 
Villamediana.

NAGERA.

Anguiano.
Arenzar.a de Abajo. 
Arenzana de Arriba. 
Azofra.
Baños de Rio Tovia.
Rezares. 
Bobadilla. 
Canales. 
Cárdenas. 
Castroviejo. 
Cord’ivin.
Hormilla.

Huércanos,.
Ledesma.
Matute.
Ped'oso.
S. Millan de la Cogolla, 
Torrecilla sobre Alesanco. 
Tovia.
Trido.
Uruñuela.
Villar de Torre.
Villarejo, 
Villavelayo.
Viniegra de Abajo.

SANTO DOMINGO.

Baños de Rioja, 
Lei ha.
Manzanares.
Valíiañon.
Villalobar.
Zorraqoin.

TORRECILLA.
Aldeanoeva de Cameros.
Cabezon de Cameros.
Gallinero de Cameros.
Hornillos.
Hortigo-sa.
Laguna.
Torrecilla.

. DIPUTACION PROVINCIAL DË LOGROÑO.

Esta corporación ha señalado el <lia 26 del corriente, para 
verificar el sorteo de las cien acciones que corresponde amor
tizar en el presente año, de las crea las para la carretera de 

..Madrid á Francia, por Soria y e-la Capital; el cual acto ten- 
:drá lugar en la sala de sesiones de la-Diputación, dando prin
cipio à Ja hora délas once de la mañana. Logroño 9 dé Junio 
de 1856.—E. P. Francisco Laíasa.—Tomás Delgado, Srio.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Formalizados por esta Administración principal los suminis
tros hechos al egércilo pertenecientes al 3 ’ y 4.° trimestre 
del año próximo pasado y l.° del actual, los Sres. Alcaldes 
de los pueblos que à continuación se espresan se servirán pre
sentarse en esta oficina por sí, ó por medio de personas auto
rizadas competentemente, para recoger las cartas de pago 
que en equivalencia del importe de dichos suministros han sido 
espedidas á cuenta del 2,® trimestre del cupo de la contribu
ción Territorial de sus respectivos pueblos correspondiente 
a! presente año. Logroño 5 de Junio de 1856.—Diego Fer
nandez Segura.

Torrecilla de Cameros.
Haro.
Cenicero.
Santo Domingo.
Calahorra.
Casa la Reina.
Villlar de Arnedo.
Fuenmayor.
Briones.
Rincon de Soto.

Azofra.
Lumbreras.
Arnedo.
Tirgo. 
Ausejo, 
Alfaro. - *
Viguera.
Villanueva de Cameros.
Sotés.

D. Ildefonso San Millan, Juez de primera instancia dees> 
ía Ciudad de Logroño y su partido.

Hago saber; que en virtud de exhorto del Juzgado de pri
mera instancia del Partido de Haro con motivo del robo de 
caballerías verificado en el monte de Cidamon el día dos del 
corriente he acordado entre otras cosas insertar el presente 
anuncio en el boletín oficial de la Provincia con inserción de 
las señas de las caballerías robadas y personas que verificaron 
el robo, encargando á los Alcaldes de este Partido judicial pa
ra que si en alguno de sus respectivos pueblos se presenla- 

-sen las caballerías de las señas de las robadas procedan in
mediatamente á su;detencion asi como á las personas que las 
condujesen indagando su procedencia y poniéndolas á disposi
ción de este Juzgado para hacerlo al exhortante. Dado en Lo
groño á seis de Junio de mil ochocientos cincuenta y seis.zz: 
Ildefonso San Miilan.—Por su mandado, Venancio áaez.

SEÑAS. DE LAS CABALLERIAS.

Una yegua de dos años, pelo castaño oscuro, de siete cuar- ■■ 
las y un dedo ton una estrella en la fí enle, liene"al costado de 
una anca un lunar de pelo' blanco y tres palas blancas: un ma
cho de igual edad y pelo negro sin pelechar ¡de seis cuartas y 
me lia de alzada.

SEÑAS DE LOS LADRONES.

Cuatro hombres armados con navajas y pistolas de arzón 
de bronce, vestidos con pañuelos de seda en la cabeza y en la 
cara, pantalones de paño y pana y mantas encarnadas.
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las cartas ó periódicos parala Península é Islas Baleares y Ca
narias que desde el referido dia 1.° de lulio próximo se depo
siten en el Correo, no circularán *i no se franquean prévia- 

* mente con los sellos currespondientes a su pe>o.
Lo que de órden superior se pone en conocimiento del pú-* 

blico para su inteligencia y gobierno.
Logroño l.° de Junio de 1836.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR

Anuncio.

Debienilo prae^iderse á contratar por 4 años á contar des
do primero do Octubre próximo, el suministro dé viveres, 
pienso y agua potable quo con arreglo al pliego general de 
condiciones vigente y rnodificaeiooes introducidas con espooda 
á las tropas y caballos del ejército, confinados y demás exis
tentes en los presidios menores de Africa é hias Chaparinas, 
se convoca por el presente a una pública y fornáal licitación 
con entera suj^ciou á las regiat y firmatidades sigui^mtes:

I? La subasta será simultanea y tendrá lng<r en los es
trados de la Intendencia general y en lo* de la sub llerna del 
distrito b-ijo la presidencia de sus respectivos encargados à la 
lina del dia 13 de Jubo proximo, coii arre lo a lo prescrito 
en el IL^aL decreto de 27 de Febrero de 1852 é Insíru •■cion de 
3 de Junio siguiente y mediaole proposiciones arregladas al 
formulario que con el pliego general de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaria de dichas dependencias.

2 .* A las referidas proposiciones deberán acompañar los 
licitadores como garantía de sus ofrecimientos el corre-pon- 
diente documento jusliticativo del depósito hecho en la caja 
general ó en las Tesorerías de Hacienda pública de las pro
vincias, del importe equivalente ala vigésima cuarta parle de 
la tota.idad del sumioi>lro á que se refieran, bien en metálico 
ó su equivalente, según las cotizaciones oficiales, en papel de 
ladeada del Estado consolidada ó diferida del 1res por eienlo 
ó en acciones de carreteras y ferro-carri es admisibles según 
el Real decreto de 8 de Setiembre de 1835, por su valor no
minal.

3 .‘ En la primera media hora, despues de constituido el 
Tribunal de subasta, se admitirán las proposiciones en plie
gos cerrados, los cuales han de estar enteramente confirmes 
al modelo citado al final de la regla primera, y acto conti
nuo se procederá por el presidente á la apertura de las pro
posiciones presentadas,' y verificada quesea se abrirá el plie
go de pre ios limites y no se admitirán las que sean superio
res al mismo en sus resultados totales ni tampoco las que ca
rezcan de los requisitos prevenidos ó no eslen arregladas al 
modelo, declarándose solo aceptable la que resulte mas ven
tajosa.

4/ Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos ó 
mas iguales y admisibles contenderán sus autores entre si, 
sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán al tanto por 
ciento del importe total del servicio y no sobre determinados, 
artículos del mismo, ni sobre puntos ó provincias en particu
lar; cerrada la licitación él presidente de dicho Tribunal de
clarará. aceptada la proposición que haya re>ullado mas ven
tajosa; pero si los autores de proposiciones iguales no entra
sen en contienda ni ninguno mejorase la suya, el Tribunal 
resolverá la cuestión por la suerte, declarando aceptada la que 
résulte favorecida por ed.a. ; '

5,* Cuando la proposición mas benefv iosn obtenida en la 
capital del distrito fuese igual á la aceptada por el Tribunal 
de subasta de esta Intendencia general se verificara nueva li
citación en esta co»‘te en los mismos estrados de la referida 
Intendencia el dia y hora que se señalará con la debida an-' 
ticipacion, en la cual solo tomarán parle los autores de am- j 
bas proposiciones aceptadas, procediéndose à la adjudicación 
del servicio en favor de la q^ue resulte mas ventajosa, confor
me à lo e.4ablecido en la anterior regla I." !

6.® El remate no podrá causar efecto hasta tanto que ob
tenga la aprobación del gobierno de S. M.
’ 7.® El compromiso del m» jor postor empezará desde que 
se verifique el remate á su favor y solo cesará su empeño 
en el caso que no merezca aquel la Real aprobación.

8 * Los licitadores que suscriban las proposiciones admi
tidas están obligados á hallarse,presentes ó legalmenle repre
sentados en el acto de la subasta con objeto de que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate. Madrid 4 .de Junio de 1836.— 
Francisco Orlando.

ADMINISTRACION DE CORREOS.
Debiendo tener efecto en la Península é Islas adyacentes 

desde 1.® de Julio próximo el f-anqueo prévio obligatorio de 
la correspondencia pública y (d de los-periódicos por medio del 
limbre, al tenor dedo dispuesto en el Real decreto de 13 de 
Febrero último, esta Administración advi,ríe al público que

ANIACIOS.
En la mañana del 5 del actual se encontraron abandona

das en jurisdicción de la villa de Briones una yegua y una 
muía de las señas que á continuación se espresan; L» persona 
à quien puedan pertenecer pasará á recogerlas doljAlcalde de 
manciouada villa por quien le serán entregadas justificando 
pertcnecerlc.

Señas de. la y^gua.
Color castaño claro, con la marca, tres años, calzada alta 

del pie derecho, manchas blanca en toda la parte |superior^ 
dril costillar, una sobre-caña en el pie izquierdo.

^Señas de la muía.
Color piel de rata, seis cuartas y inedia y tres dedos, dos 

años, bragada de zorro y con una cicatriz en el cuello conse- 
cuL-nciá de una sangria, rayado mulo y otra en la espalda.

Por varios particulares y Propietarios de la Villa 
de Alesaneo, y con la autorización competente, se 
intenta la construcción de pna Fuente, un babadero 
para la limpieza pública, y un Bebedero para gana
do por lo cual las periconas que gusten interesarse en 
su remate que ha de verificarse en la Sala consisto
rial de ella el dia 20 del corriente á las diez de su 
mañana, puede concurrir, en cuyo acto estarán de 
manifiesto el plano y pliego de condiciones, y si antes 
de-aquel dia gustasen interesarse de ellos pueden pre
sentarse á D Remigio Diez y Avilado su vecindario, 
Comisionado al efecto con otros varios Señores. Ale- 
sanco 10 de Junio de 1(S56.=É1 Alcalde, Francisco 
del Rio.

El Ayuntamiento de esla címlail de Viana, provincia de 
Navarra, ha dispuesto proceder á la venta en pública subasta 
de una pila-de-lana fina merina, que contendrá sobre cua
trocientas arrobas navarras, producto del corle del ganado 
.lanar de sus carnicerías encendiéndose la primera candela el 
diez y siete del corriente mes de Junio à las diez de- su ma
ñana en la casa consistorial, y la segunda corrido el veinteno 
tendrá lugar el siete de Julio próximo á la misma hora y lo
cal, con la circunstancia de que no se admitirá postura me
nor que ochenta y cuatro reales vellón, por cada arroba na 
varra, y de cuenta del rematante han de ser los derechos dr 
remate': los que quisieran interesarse en él, acudirán en lo.' 
esppesados días y horas al local citada. Viana 6 dejuuio’ de 
1856 —El Presidente del Ayuolamienlo, Ecequiel Greño.

En el colegio de internos, adjunto al Real Seminario cien 
tífico é industrial de Vergara, se halla vacante la escuela ele 
mental de instrucción primaria, dotada con-1res milochocie» 
tos rs. pagados-por mensualidades de los fondos de mis: 
colegio sin descuento alguno, pero sin opcion á- retribuílonc, 
ni alquiler de casa.

Los aspirantes deberán presentar los documentos qy® 
viene el art. 21 del Real decreto de 23 de Setiembre de 1847, 
y con la anlipacion que determina el mismo articulo, a inde 
que tengan lugar los ejercicios de oposición, con ari eglo al 
programa de 3 de Febrero de 1855, el dia 15 de Julio pro
ximo ante un tribunal de censura, nombrado poi el r. Di
rector de dicho seminario. ,

El agraciado disfrutará además de una gratificación de 
cien reales mensuales por la enseñanza de la letra inglesa y 
nociones de geometría, geografía é hi.storia de España, y- e- 
berá observar las condiciones, relativas á la instruccioo, dis
ciplina y duración de tiempo de las clases, que están de ma
nifiesto en la secretarla del establecimiento. Vergara 7 de Ju
nio de 1856.—El Director, Francisco Marlm del ierro..— 
El Secretario, Gracian Maria de Urteaga.

LOGROÑO: IMPRENTA DE DON DOMINGO RÜIZ.
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